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1911.-Año 1029 de la Independen
cia y 539 de la Federnci611. 

(!.,. S.) 
El Presidenlte, 

T. AGUF.RRF.VeRF. PACANI'.'<S. 

El Vicepresidente, 
Eo'UARDO J. OAt;~JNO. 

tos Secretarios, 
(;. Te1'rfro A tfr11 za. 

Manuel R'odrfguez A. 

Palacio Federa1)1 en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 102•> de la 
Independenc:ia y 53Q de la Fede
raci6n. 
Ejec6tese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.) 
J. V. (;QMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro ,de Jnstrncció11 l'úhlica, 

( I.,. S.) 
TRINO HAPTISTA. 

11152 
Lev .d,· liárds Haldifls 1· /:,'¡'irtns. fl 

dr julio de .7911. 
EL CONGRF,SO 

DE · LOS 
i,;sTADOS UNJ'DOS DE VENJ.'.:1-n:1.A, 

Decreta: 
la siguiente 

LtV Dt TltRRAS 6ALDIAS Y tJIDOS 

CAPITULO I 
Df las tierras ha/días 

Art. 19 Se consideran baldías las 
tierras que estando dentro de los 
límites de la Nación no sean Ejidos 
ni hayan sido adquiridas legítima
mente por particulares o personas 
jurídicas capac1~s de obtener propie
dades eu el P.iís, y las que reivin
dique la :Jaci6n conformt' :i la ley. 

Art. 2·.• El Ejecutivo Ped<-ral or
denará la forn~aci6n del eatastro de 
las tierras bH'ldías, por nH.:din riel 
Intencit:11te que: se no111braní según 
el artículo 14, val decto <lict:mí las 
disposiciuuc::-; y· ·regla111t't1lu-.. que: fm·
ren necc::..arios. 

Art. 39 El catastro se formará 
por Municipim; y expresará: 

19 Las tierras baldías qm! existan 
en cada uno die éstos. 

29 Su orientación, indicando a 
qu~ viento y a qué distancia de la 
cabecera del Municipio están situa
das. 

39 Sus límites, en caso de ser 
conocidos o los que por tales se 
tengan. 

4º Su adaptabilidad, expresando 
si son de agricultura o cría. 

59 Su estado, y al efecto, se 
determinará si están o no cultivadas 
o empleadas en algún uso p6blico 
o privado. 

6Q Si están cultivadas, la clase 
de cultivos y quiénes las labran. 

79 Su población, expresando si 
hay vecindarios o casas aisladas. 

8'-' Sus cualidades, si son de riego 
o de secano, con expresión de si 
tienen ríos, cafios o lagunas, el 
caudal de agua que tengan y si son 
permantntes y navegables por buques 
de remo, vela o vapor o por balzas. 

99 Su temperatura, fertilidad, 
condiciones geográficas, higiénicas y 
demás circunstancias especiales de la 
localidad. 

§ l <:> Si las tierras fueren de 
agricultura, se expresará si son llanas 
o montañosas y qué plantas se pro
ducen, determinando las diversas es• 
pecies de maderas y de frutos que 
existen o pueden cultivarse. 

§ 2º Si fueren de cría, cuáles son 
sus pastos y qué clase de ganados 
pueden criarse en ellas. 

Art. 4~ Los Presidentes de los 
Estados, Jefes Civiles de los Distritos 
y Municipios Y· demás autoridades 
civiles, están en la obligación de 
prestar al encargado de formar el 
catastro eficaz ayuda y suministrarle 
los datos y noticias que fueren ne
cesarios, con la mayor exactitud. 
F,stas noticias se darán por escrito. 

Art. S" J.,os catastros de tierras 
halclías, formados según los artículos 
<Jllt' antt>ceclen, se publi~rán en la 
Memoria riel Ministerio de Fomento. 

An. 6'º J,uego que _se reciban en 
el Ministerio de Fomento los catas
tros antedichos, el Gobierno Nacio
nal , por órgano del mismo Ministe
rio, declarnrá baldías aquellas tierras 
que resultaren serlo, sin ning6n gé-
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nero de duda, conforme a est:i Ley, 
y para la averiguación de aq11éll,1:, 
respecto de. las cuales haya duda, di.;
pondrá que por el respectivo inten
dente se promueva lo conveniente 
ante los Tribunales competentes. 

Art. 70 Los denu1uciantes de tie
rras bal~ías que el E;jecutivo Federal 
reivindique en virtud de se11te11c-ia 
o conciliación, tiene111 derecho a qttt · 
se les expida título de propiedad por 
la quinta parte del terreno adq11ir11lo. 

ArL 8° El Minist,erio de Fo111t:11· 
to, a fin de no order.1ar la i11ic1at•16n 
de procesos contrarios al objeto dP 
la presente Ley I tendrá en co11siclt·· 
ración en cada caso: 

1 Q El mérito de .la prescri pc1ó11, 
como causa adquisitiva de dominio, 
según el Código Civ:il. 

2º Que es de int1irés ge11eral l:t 
estabilidad de las em pre:;as agrícolas 
o pecuarias que estuvieren ya funda
das. 

Art. 99 En todo caso se podrá 
facultar al IutendeutE: para terminar 
por transacción, baj10 condiciones 
equitativas, los juicio.s . que se hayan 
promovido o que estén por pro1110-
verse, según las instrucciones que se 
le comuniquen. 

CAPITULO II 
Administraci6n y aplicaczrm de las 

tierras /Jaldfas 
Art. 10. Las tierras baldías son 

patrimonjo de los Estados y de los 
Territorios Federales, y su admini:,
tración, enajenación y arreudamie11to 
corresponde al Ejecutivo Federal, de 
conformidad. con la presente Ley. 

Art. 11. Las tierras baldías po
drán venderse, arnndarse o adjudi
carse gratuitamente, según esta Ley, 
salvo las excepciones contenidas en 
el artículo siguiente. 

Art. -12. No son e:najenables: 
l. Los terrenos baldíos cubiertos 

por bosques cuya co111servaci6n sea 
conveniente por razones de utilidad 
pública, .especialmente con el objeto 
de cobservar las fuente:s y manan tia. 
les, los cuales se regirán por leyes 
especiales. 

2. Los que se destinan para Eji
dos Municipales por esta misma Lev. 

TOMO XllJV--39, 

3. l ,l>!! que el Ejecutivo Federal 
re:.ohinc dejar para la colo111zaci6n 
por medio ch: in111igra11tes extranjeros 
o para la a ·clucción de indígenas en 
los E:,tado:. v Territorios donde aún 
lo- haya inci~·ilLrndos. 

4. Las tierra, que estén a iumectia
cioues dt: l:1, saliuns, hasta dos y me
dio kilómet10,: n las orilla, del mar, 
hastc1 lfHÍn1l·11t<•:- 111t:lros; a l:is ribenis 
ele lo!'> la~o" o ríos navegables de 
pri nH I o , ,t:gnndo orden I hasta do:,
c:it'11 to:, 111etro~ y ele los otros no na
vegables ele or<leu inferior, hasta 
veinticinco 111et ros de distancia: · 

Art. 13. Lo~ terrenos baldíos no 
co111prendido, en las reservas del 
artículo anterior podrán: 

tv Dar:-c .1 Empresas ferrocarri
lera:;. confo1 me a la ley respectiva. 

2" V c11ck1 •e }' arrendarse, a par
t1c11lare~ o per~onas jurídicas para 
fines ele agncultura o cría y adju• 
dicarse grat11ita111e11te a los labrado
re;, que lo, ucupan, de acncr<lo con 
la presente Le,·. 

Art. 14 El Ejecutivo Federal 
nombrará para cada Estado y Terri
torio Federal un Intendente de Tie
rras Baldías y Bosques, cuyas funcio
nes. además de las que se s·eñalen 
en otras leyes, serán las siguientes: 

1 <1 Represeutar al Ejecutivo Fe
deral en todo~ los juicios que cursen 
o ha, an de ventilarse en los Tribu
nales de su jurisdicción sobre tierras 
haldía:.. 

2'' Formar y trasmitir al Minis• 
terio de Fomento con la mayor exac
titud posible el ci1tastro de las tierras 
baldías que existan en el respectivo 
listado o Territorio, según las reglas 
del anículo 3V y las instrucciones 
que ret·ib,t dd ~Iiuisterio de Fo
mento. 

3'-' Dar avi~o al mismo Ministerio 
de los ca:,o:; c¡ue ocurran de terrenos 
balrlíos 411c e:-tuviere11 indebirl:1111eute 
detenidos, ~in :ser ocupados por agri
cultores que puedan aspirar a adju
dicaciones gratuitas conforme a esta 
Ley. 

4l\ Cumplir eficazmente las órde
nes que reciba del Ministerio de 
Fomento. 
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5(\ Cumpfü los demás deberes qne 
le impone la presente Ley. 

CAJPITULO III 
De la venlflt 11 arrt'ndami'ento df 

tiewras baldfos 
!;ECCIÓN 1 

Art. 15. 1'oda persona venezolana 
o extranjera ,:n el goce de sus de
rechos ~iviles puede comprar y arren
dar tierras baldías, de acuerdo con 
las reglas de !la presente Ley .. 

Art. 16. L.os funcionarios públicos 
baja cuya autoridad o intervención 
se hacen las enajenaciones y arren
damientos de tierras baldías, no pue
den adquirirlas directamente ni por 
medio de personas interpuestas, so 
pena de la m¡lidad que preceptúa el 
artículo 1.43~f del Código Civil. 

Art. 17. l,os funcionarios a quie
nes comprende la prohibición del 
artículo anterior son: 

19 El Presiidente de la República, 
quien haga 1sus veces y su Secre-
tario. . 

2Q El Ministro de Fomento y los 
Directores de su Despacho. 

3Q El PrE:sidente del Estado o 
quierr haga sus veces, el Gobernador 
del Distrito Federal y los de los 
Territorios Federales, sus Secretarios, 
los Intendentes de Tierras Baldías y 
los Procuradores Generales de los 
Estados, en cuanto a las tierras bal
días de sn respectiva jurisdicción. 

A rt. 18. Ningún Gobierno extran
jero podrá adqnirir tierras en Ve11e
z11ela por ningún títnlo o 11\otivo, 
L::i contravención de este articulo 
pro<lncirá de pleno derecho y de 
modo absolnto la pérdida del dominio 
sobre el terreno de qne se trate, el 
cual se consiidernrá ipso facto como 
baldío, y en tal concepto, quedará 
sujeto a las disposiciones de esta 
Ley. 

Art. 19. Toda per!lona que pro
ponga compnu ) arrendar tierras 
baldías acepta de$cle luego y se en
tiende someti,~a, por el solo hecho 
de formalizar sns ofertas a las con
diciones sigui1~ntes: 

1t1 Que compra a todo riesgo, sin 
poder reclamar en ningún tiempo 

saneamiento por la evicci6n que pu
diere sufrir, ni devolución del precio 
que pagare. 

211 Que habiendo ocupantes en el 
terreno denunciado o arrendado, se 
somete en favor de éstos, a los be
neficios que le concede la presente 
ley. 

SiCCIÓN 11 

De ta venta 

Art. 20. A ninguna persona ju
rídica ni natural se p_odrá 'vender 
en una sola concesión, ni en varias 
que no sean hechas con intervalos 
de ci11co años por lo menos, tierras 
baldías, sino en las medidas siguien• 
tes, como máximum: 

1 • Tierras agrícolas de primera 
clase, hasta cien hectáreas. 

2" Tierras agrícolas de segunda 
clase, . hasta doscientas hectáreas. 

3' Tierras de cría de primera 
clase, hasta tina legua. 

4• Tierras de cría de segunda 
clase, hasta dos leguas. 

§ 19 Sin embargo, siendo , Copi
pañías legalmente constituidas en el 
país, las que propoµgan la cotnpra 
de mayor cant_idad, 'el ~jecutivo Fe
deral, si lo creyere conveniente para 
el desarrollo de las industrias, puede 
convenir en ella. 

§ 2Q Si el interesado comprobare 
ante el Ministerio ·de Fomento tener 
cultivados completamente los terrenos 
solicitados, caso de tratarse de mayor 
extensión, el Ejecutivo Federal podrá 
convenir en la venta, previa la au
loi-tzación que para prom·overla deberá 
expedir aquel Despacho. 

Art. 21. Son tierras agrícolas de 
primera clase las que reúnan siquiera 
dos de las condiciones siguientes: 

l '·1 Ser de fácil riego o estar en 
lugares arbolados y lluviosos, en que 
el riego sea prácticamente innecesario 
para la agricultura. 

2,• Estar a menos de cuarenta 
kilómetros de alguna línea férrea, 
carretera, río navegable, costas del 
mar o ciudad importante. 

3~ Tener una temperatura media 
de 25 grados. 

:\ rt. 22 Las tiertas a que se 
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refiere el artículo anterior uo podrán 
venderse menos <le cuarenta bolívares 
la hectárea. 

Art. 23. Tierras agrícolas ck se
gunda clase son las que no p11ecle11 
clasificarse en prim1era )' 110 podrán 
venderse a meno!! de veinticinco bo-

" lívares la hectárea. 
Art. 24'. Tierras pecuarias de pri

mera clase son las que rd1111111 si
quiera dos de las condicione~ !>i
guientes: 
l' Ser sabanas de fertilidad na

tural y pastos pingües. 
2"' Estar en lug:ares 110 awtados 

por frecuentes sequías. 
3' Estar situadas a menos de 

cuarenta kilómetros de alguna vía 
férrea o carretera, costa~ del mar o 
del lago de Maracaibo, meno~ las 
del Sur de éste, ríos navegable!', o 
ciudad importante. 

Art. 25. Las tierras comprendidas 
en esta categoría no podrán veuclerse 
menos de do_s mil b1olívares la legua. 

f,.rt. 26 . Tierras pecuarias de se
gunda clase son las que no puedan 
clasificarse en la primera, y 110 se 
venderán menos de mil do:-cientos 
bolívares la legua. 

Art. 27 . El que aspirare a com
prar un terreno baldío hará su pro
posición por medio de un escrito 
dirigido al President,e del Estado en 
que esté situado el terreno, especifi
cando clara y precisamente l'I lugar 
y Municipio en qu,e se halle; los 
límites que lo determinen, clase en 
que el postulante lo crea compren
dido, segúu las reg'las <le! artículo 
anterior, extensión solicitada, precio 
que ofrezca siempre que no baje del 
mínimun respectivo, según !:is reglas 
del artículo anterior, co1npwmiso <le 
pagar este precio . en Dellll,1 :'\acional 
Interna Consolidada del tres por 
ciento anual, que se a<lmitirú ¡¡ la 
par, o en dinero efectivo equivalt:nte 
al valor de dicha D,euda , ,;egúu el 
tipo del último remate que se haya 
verificado, y en el pl:izo que fija 
esta Ley. 

§ únko. Si pidiere 111uyo1 t'ilnti
dad de terreno. que la ordinaria , 
acompañará la autorización auténtica 

del ~linistro de Fomento para pro
mover la compra. 

:\rt. 2b. Al ser presentada la so
licitud, el Secretario General de Go
bierno de 1 E:stado a not;i rá al pié de 
l,1 misma bajo su firm,1 y la del 
i II teresado el día y hora de su pre
sentación. 

Art 211 El Presidente del Estado 
mandará formar expediente ~ consul
tará por escrito al 1 n tendente el 
mismo día, acerca ele si el terreno 
e!', ele los que pueden enajenarse, 
por no t:~tar con1preudido en las re
servas del artículo 12. También pa
sará copia al Concejo :\lunicipal res
pectivo para que si éste creyere que 
es de Ejidos, pueda ordenar que su 
Síndico Procurador Municipal formu
le la opo:-iici6n correspondiente. 

Art. 30. El Intendente evacuará 
su informe a la mayor brevedad, y 
si fuere contrario a la solicitud, el 
Presidente del Estado consultará al 
Ministro de Fomento, quien decidirá 
si debe continuar o no el procedi
miento. 

:\rt. JI. Caso de que el informe 
del Intendente sea favorable, o que 
no siéndolo, ordene el Ministro de 
Fomento, según el artículo anterior, 
la continuación del procedimiento, 
di,ponclr{1 el Presidente del Estado 
que se publique la solicitud y em
plaiara .1 todos los que se crean con 
derecho n oponerse. 

Art. 32. La publicación se hará 
por ~re~ yeces, insertándose íntegra
mente la petición eu la Gaceta 0/i· 
cial y en otro periódico de la loca
lidad, si lo hubiere. Además st: im
primirá en hojas sueltas. 

:\rt. .U. Las hojas i111pres~s de 
que trat,1 la parte final del artículo 
anterio1 , serán enviadas al Jefe Civil 
del ~lunicipio en número de doscien
tos ejc111plare::; por lo menos; dicho 
f11ncio11ario hará coloca1 diez en los 
sitios m:\s concurridos de la cabecera 
y hará circular las demás, repartién
<lolas entre los habitantes de su ju
risdicción y dejando con:;tancia de 
In hl'rltn en acta cuya copia certifi
cad., remitirá al Presidente del Es-
tado. · 
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§ único. Cuando el terreno cnya 
adqnisición se pretende e:-:tnviere F>i
tuado en jnrisdicci6n ele dos o más 
Municipios, 111 fijación <le las hojas 
se efectuará en aqnrl a qne corres 
ponda la ma yor ¡1.irle del terreno 
aludido. 

Art. 34. J.,as publicaciones t•n la 
r;nceln Ofirial y otro periódico, qne 
ordena el artículo 32 se harán con 
intervalos de siete días por lo meno!", 
y todas deberán quedar hec1ias dentro 
de un mes, a más tardar, después 
de dictado el Decreto qne ordene 
hacerlas. 

Art. 35. Desde que se introd11zca 
la solicitud die comprn hasta q11ince 
días después de la Ílltima de las 
publicaciones a cp1e ~t' refic·re el ar
tículo anteric,r, c11alq11 iera persona 
que se crea c:on derecho podrá for
mular oposici6n, de conformiclad con 
el Capítulo VII, sign ic:ndose, según 
los casos, los proce<li111:ent• s q11t allí 
se pa11t:111. 

A rt. 36. \¡o oc1111 i1·ndo oposició11 
o si según lo <¡11e st· decida en ti 
procedimiento respt•ctivn. caso de ha
berla, deben seg11ir las diligencias, 
ordenará el Presidentr riel Rst:iclo 
qne se haga el avnlíu, ,. clasificací611 
del terrt'no por lll<'ciio ele- ¡ll'rito!:, ,. 
el lernnla111ie11to ck ,,,¡ planQ por 1111 

Agrimensor titular. 
Art. 37. Los peritos se nombrarán 

uno por el Intendente de Tierras 
Baldías y otro por el postulante. 
Serán juramentados ante el Presi
dente del Estado o d funcionario 
que él comi:;ione y en el act:i de 
prestnr s11 aceptiición nombrarán 1111 
tercero para q11e decida en caso de 
discordia. 

Art. 38. El :\gri1ne11!ior nonthra 
do prestnní j11ra111ento .111te el Pre~i
dente del Estado o .111toncbd q1u: (,1 
comi~ione, de 1le11;11 l·1 1111plida111l·1ttc:
s11s dt>hcrt·~ y procl'der;í ;t levantar el 
pla110 topográfico, <Jltl· .111torizarú con 
s11 firma, en do!- <'je111plares. 

§ único. En la 111ensnra se usará 
la hectárea, conforme al sistema mé
trico o de In legna c11adrnda \·e1tt·· 
zolana, con sujeción al mismo, te· 
niendo por ,equirnlente:- de diclrn 

legua la extensión de un cuadro de 
cinco kilómetros por cada lado o sean 
dos mil quinientas héctáreas. 

Art. 39. Se agregarán al expe
diente el informe del Intendente, un 
ejemplar de cada uno de los perió
dicos contentivos de las publicaciones 
hechas, uno de los dos ejemplare~ 
del plano, el acta ae que ti:ata el 
artículo 33, y las ,dil1gencias de 
avalúo. 

Art. 40. Si el avalúo hecho por 
los peritos resultare superior al precio 
ofrecido por el proponente, éste de
berá manifestar si lo acepta o si 
desiste de su proposición. En 9aso 
de que nada ex.pusiere dentro de los 
diez días siguientes a la agregación 
ii l expediente de las diligencias sobre 
avalúo, se entiende que lo acepta y 
continuará su curso el asunto¡ si 
expresamente retirare su solicitud, se 
mandará archivar lo actuado. 

~ único. En este último caso no 
tc1~drán ningún valor tas diligencias 
practicadas, para una ulterior conce
~i611 q11e se pretendiere del mismo 
terreno. 

:\ rl. 4 l. I,lenas las formalidades 
exp11estas, el Presidente del Est~do 
t"-:tenderá un informe sobre la con
,·l'niencia de la venta y lo enviará 
junto con el expediente original al 
~linistro de Fomento, quien si no 
tu viere objeción ni reparos que ha
cerles, aprobará' 10· a~tuado y dispon
drá que tan luego como el interesado 
haga la consignación del precio, se 
le extienda el título. 

Art. 42. Este pago deberá efec
tltarlo el interesado en la forma in
dicada en esta Ley, en la Tesorería 
~acional, dentro del improrrogable 
térmiuo de ciento veinte días a partir 
dd Decreto del Minii.tro de Fomento, 
H ,ptt' se refiere el artículo anterior 
" hecho que sea, expedirá el mismo 
:\1 in istro el título respectivo. 

§ único. La no consignación del 
precio en el término dicho deja sin 
v,tlor todo Jo actuado y no podrán 
~ervir después las mismas diligencias 
p:u :1 l!Xtender el título de adjudica
cióu en favor del mismo postulante 
ni de tercero aunque ofrezca despu'és 
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consignar el precio, c~xcepto en el caso 
de que este ofrecimie•nto se haga antes 
d~ que sea introducida nueva propo
sición de compra, pues entonces sí 
podrá aprovechar el postulante lo ac
tuado, para obtener título de adju
dicación. 

Art. 43. El título de adjudicación 
expresará la situaci 60, extensión ,. 
límites del terreno concedido, su cua
lidad, y demás circunstancias conve
nientes para su precisa determinación, 
el nombre, apellido y domicilio del 
adquiriente, el preciio de la venta y 
que ésta se hace con las condiciones 
que contiene el artículo 19 de la pre
sente Ley. 

Expedido el título de propiedad, el 
Ministro de Fomento ordenará que M:: 

hagan · copias certificadas de él y del 
plano de los terrenos •vendidos o arren
dados, para ser agreg!1dos al expedien
te que quedará en el. archivo de IJ 
Dirección respectiva. El título y plano 
originales se entregarán al interesado, 
llevando este plano une certificación 
donde conste que es 1!l plano original 
de los terrenos vendidos o arrendados. 
Todos los gastos ocasionados en pa·pel 
sellado y estampillas para la obtención 
del título de propiedad, serán por 
cuenta del interesado. 

§ único. El interesado hará regis
trar este título en la Ofich:ia de Re
gistro correspondiente, para que surta 
todos sus efectos legales. 

SECCIÓN III 
Del arrendmr,iento 

Art. 44. El Ejecutivo Federal po
drá celebrar contratos de arrendamien
to sobre tierras bald ias hasta por el 
término de treinta afios. 

§ único. La pen1si6n anual de 
arrendamiento será: para los de labor 
de 1 • clase, cuatro bolívares la hec
tárea¡ para los de labor :le 2~ clase, 
un bolívar la hectár~:a¡ para los de 
cría de 1 • clase, cien bolívares cada 
25 kilómetros cuadrados¡ y para los 
de cria de 2• clase, 7 5 bolívares cada 
25 kilómetros cuadrados. 

Art. 45. No se podr1án celebrar con
tratos de enfiteusis, que envuelvan di
recta ni indirectamente el transferi
miento del dominio solbre los terrenos 

mismos, los que no podrán enajenarse 
sino de acuerdo con la presente l,ey. 

\rt. 46. L<1s arrendatarios de te
rrenos baldío~ ,e obligan a aceptar 
como condiciom·, tlel contrato ) según 
la clase del ll"rrcno dt: que fueren a 
gozar: 

11t A cultiva, dentro de los cin-
co años siguienlt ,, contados desde la 
fecha de s\l arre11damiento, la tercera 
parte, por lo 111enos, de los terrenos 
que se obtengan, ~o pena de que la 
concesión se n~rnque en perjuicio de 
dio:,, respecto dt: aquella parte de 
terrenos que no esté cultivada en la 
proporción mandada. 

2'' A estahlccnse en la tierra arren
dada y a oc11¡,arl.i a !Ítás tardar 
1111 año de:-.pu6,, contado desde la 
fecha del arre11d:1111ie11to, si el terreno 
fuerr para cría } píistaje, bajo pena 
ele qm· la ro11n-,i6n sea revocada. 

3 .\ 110 ro111a1 a la Nación me-
joras de ninguna especie en el ·caso 
de que la concesión sea revocada. 

Art. 47. Para obtener en arren
damiento tierra., h.ildías, el ,;o)icitante 
debe ocurrir ante el Presidente del 
Estado donde e:ité11 ubicadas, propo
nieud,, su arre11do111ie11to con espe
ci6cac:ión clara ,. precisa del lugar, 
de su situación d<' los límites que la 
determinan, del objeto a que piensa 
destinarlas, e:, decir, si es para la 
agricultura o cría y si hay o no ocu
pantes¡ aceptando dede luego las con
diciones establecidas en los números 
19, 2~ y 39 dtl artículo anterior¡ y 
además, pagando los gastos de men , 
sura , cualesqu1c-ra otros que ocasione 
la formación del txpediente. 

§ único. A la solicitud de arren
damiento se k din{1 el mismo curso 
que a la de compra-venta, aplicando 
los artículo:, ,lt: 'L.1 venta t:n cuanto 
sean aplical,les. 

Art. 48. Lo!-- contratos de arrenda-
111iento de tierra:-. de cultivo, en las 
cua le:-. existan bo,;c¡ue~ o plantíos, 
llevarán de manera expresa la con
dición de ser resl·111hradai- si111ultá
nt.'a111e11te a su l'Xplotación. 

~ (111 ico. 1'odo 1rre11datario de 
tierras comprendida~ en esta disposi
ción, debe otorgar en garantía de las 
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condiciones que impone esta clase de 
contratos, una fianr.a a satisfacción 
del Ejecutivo Federal, co11sistente ·en 
el depósito de u111a cantid11<l en efectivo 
o en valores iguial a la cantidad que por 
la pensión d,e arrendamiento deba 
pagar en tres años, li:i cual perderá 
el arrendatario si no cumple con la 
condici611 arriba cxpre~.tcl¡J. sin per
juirio de la n~scisión del contrato . 
Esta fia117.a es e:--encial para ponerse 
en ejecución ~~1 contrato. 

Art. 49. ,\ ning-1111 :1 pl!r~orrn jnrí 
<lica ni 11at11rn,l st porlr:í 1rrenda1 en 
una sola cone.esión 111á, de t'.inco 
leg11as cuadradas. 

§ único. Sirn embarg-o, siendo Com
pañías legalmente co11,tit11irlas en el 
País las que propongan el arrenda
miento de mayor cantidad, el Eje
cutivo F!rleral I si lo cre,·ere conve
niente al desarrollo cie la~ ind11slria-., 
puede co11veni11 en ello 

CAPITl'Lo I\' 
/)e la ad/wdz'carib11 _Rra/111ta 

Art. 50. El ocupan te de tierras 
baldías que posea en ellas cultivos 
hechos directa11nente ¡.,or él o por sus 
ascendientes, a sns propias expens~/°i. 
con casa ele habitación en el mi~mo 
lugar, tiene d,erecho ,l que se le ad , 
judique el terre11O lahrnclo con agre, 
gación de otrn tant<•, ,i lo hubiere 
desocupado y contig110, pero de nin
gún modo pod:rá la conC'esi6n gratuita 
exceder del número <lt' hect:'írcn-, que 
puede adquirir por c0mprn c-twlquit-'r 
ciudadano, co11forn1e d ;1rtíc11lo 20 
de la presente Le-v 

. Art . .5 l. De lá~ tierras Cll\ a pro
piedad se adq111era ,tgún el artículo 
anterior quedan libres ele toda ejecu
ción dos hectáreas ,· la casa de ha
bitación, y po1r consig11iente, no po
drán ~er embargadas ni rernata<l,1s 
mientras permanezcan en poder de 
su adquiriente o de ~us de~cendientes, 
ascendientes o cónyugt>s. Esta c~di
ción debe c.¡uedar expresamente esta
blecida en el !título ele adjndicación. 

Art 52. Paira obtener el beneficio 
que concede e'I artículo anterior, el 
ornpantt· or11rnid .llHt t·l Pre-;iclente 
del Estado clo'llde .,e hnlle el terreno 
que solicite pidiendo su adjudicación 

y acompañando la prueba de las cir• 
c11nstancias exigidas por la ley. 

§ único. Esta prueba se hará por 
medio de información judicial en que 
declaren, _por lo menos, tres testigos 
mayores de toda excepción. 

Art. 53. Siempre que varios la
bradores que se hallen en las circups
tancias del artículo SO, ocu~n un 
mismo lugar agrícola baldío, pueden 
reunirse para promover las diligencias 
necesarias hasta obtener la concesión 
colectiva del terreno que ocupan. Esta 
concesión 110 podrá exceder, para cada 
labrador, del número de hectáreas a 
q11e se refiere el artículo 50 de esta 
Ley. 

\rt. 54. Para obtener la concesión 
colectiva los postulantes constituirán 
1111 representante común, que puede 
~er nno ele ellos mismos, con fa<!ultad 
para representarlos en las diligencias 
<le la adjudicación. El título defini
tivo se expedirá expresando el nombre 
de todos aquellos a cuyo favor se 
otorga. 

Art. 55. Presentada la solicitud 
de adjudicación gratuita, se proce, 
derá como en el capítule1 anterior 1 

con la diferencia de que no será 
menester el avalúo del terreno ni la 
consignación del precio, dada la na
t11rnleza gratuita de la concesión, y 
c¡ne las diligencias como el título, 
se expedirán en papel común. 

Art. 56. Sólo t'endrán que satis
facer en estas diligencias el intere
~aclo o interesados, los honorarios 
del Agrimensor que se calcularán a 
razón de cuatro bolivares por hec
tárea. 

Art. 57. Los Regístradores no co
brarán ningún derecho ni emolu
mentos por registro de títulos de 
adjudicación gratuita. 

TITULO V 
Dt· los E¡i'dos o Tierras Conce¡iles 
:\tt. 58. Son Ejidos: 
1 Q Los que en tal cualidad, bajo 

el mismo nombre o el de Propi'os 
han venido gozando las Municipali
dades en cuyo favor existen conce, 
~iones anteriores :i la presente Ley 1 

cualquiera que sea su extensión. 
29 Los que se conceden por esta 
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Ley a los Municipios que no los 
tengan. 

39 Las tierras que correspondían 
a los Resguardos de extinguidas co
munidades Indígena1s cuyos poseedo
res no hubieren 1le111ado para la fe. 
cha de. esta Ley las formalidades de 
la de 8 de abril de 1904, si 110 las 
llenaren en el pino ele dos años, 
a partir de la actual , 

Art. 59. Para los¡ efectos del nú
mero 2? del- artíéulo anterior se de
clara que pasan a s1er Ejido!- de los 
Municipios e~dstent,~s en la Repít 
blica y de los e¡ ue e11 lo snce~i vo 
se establecieren y cuya cabecera se 
hallare eo terrenos baldíos, los que 
la circunden en ex1te11si611 de diez 
mil hectáreas, es d1ecir1 cinco kiló
metros a cada uno de los cuatro 
vientos principales de l,1 población, 
desde el centro de ést:~, cualquiera 
que sea la clase de terreno. 

Art. 60. Cuando 110 hubiere por 
alguno de los vient()s los c.:inco ki
lómetros que dice . el artículo ante, 
rior, se aumentarán por otros, hasta 
llegar, si fuere posible a las diez 
mil hectáreas expre1sadas; pero si 11 

que el límite extrem<> de ellos pueda 
distal' más de diez ikilómetros de la 
cabecera del Municipio. 

§ único. Tanto eu este caso como 
eti el anterior, debe~·á levantarse un 
plano por un Agrimt!nsor, nombrado 
de acuerdo con las formalidades pres
critas en el artículo 38. 

Art. 61. El deslinde de los Eji
dos que establece e) 11ú111P.ro 2 del 
artículo 58, se llevará a cabo de 
.conformidad con las reglas del Có
_digo de Procedimiento Civil, sirvien
do de título para promoverlo las 
disposiciones de eslta misma [.,ey1 

que anteceden, en favor de los ~tu
nicipios. 

§ único. El Repr1esenta11te de los 
Ejidos, para los efe1:to:; ele este ar
tículo, es el Síndico- Procnrador !\1u
niéipal del Distrito ~l que correspon
de el Municipio respectivo r en los 
Territorios Federales, su Gobernador. 

Art. 62. Sólo· despué-, de con
cluido. el deslinde, q1ue no podrá ve
rificarse sin haberse: levantado pre-

viatnente el plano de que habla el 
artículo 60, se considerará el Muni
cipio en po~esión de· los Ejidos que 
concede esta Ley, y deberá registrar
se el acta en que consten los linde
ros qne se fijen. 

Art. 63. Cuando la cabecera de 
un ;\(unicipio que carezca de Ejidos 
110 estuviere situada en terrenos bal
díos, pero los hubiere dentro de su 
jurisdicción y a meuos de dos leguas 
de la cabecera, se le podrán dar de 
c.:stos, en la 111isma extensión, si 
fuere po~ible, ele diez mil hectáreas. 
Pero en e•ne caso no se considerará 
perfrcta la concesión sino después 
que se hayan llenado las Í\>rtnalida
rles de los artículos que siguen. 

.-\rt. 64. El Jefe Civil del Muni
cipio, a excitación ele la· Junta Co-
11111rwl. ~e dirigirá por órgano de su 
s1tpertor inmec!iato al Concejo Mu-
11icip:.1l de su Distrito pidiendo que 
éste ordene iniciar el procedimiento 
ele le\ para la obtención del terreno 
11ect·~c1ric), iudicaudo sus linderos y 
aco111pai\ando uu justifi~ativo de tes
tigos, dt: que es baldío y demás cir
cu11stancias que se creyere conve
nienre, evacuado ante el Juez del 
111isttto Municipio. 

:\rt. 65. El Concejo Municipal 
estudiará el asunto y si estimare que 
realmente es baldío, dispondrá que 
el Síndico Procurador Municipal ha· 
ga la petición for1ttal ante el Presi
dente c!el Estado, acompañando to
dos los recaudos del caso. 

Art. 66. Introducida la solicitud, 
el Presidente c!el Estado mandará a 
pttbl1carla y formar expediente, si
guiéndose hasta la expedición del 
título, que otorgará el Ministro de 
Fomento. las reglas dd Capítulo 111 
ro11 la:- 111odificacio11es siguientes: 

l '' :--;o será menester el avalúo 
del terreno qne orc!ena el artículo 
36, nt la co11signaci611 del precio 
c¡nt dispone el artículo 42. 

2·· ~o será 11tenester la consulta 
previa al Intendente sobre los pat
tinilares del artículo 29. 

3~ 'l'odas las dilittencias serán en 
papel común. 

4~ No se oirá en el expediente 
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de concesión de Ejidos ninguna 
oposición respecto de preferencia pa
ra adjndicaci6n; pero sí se dará curso 
a las que se formulen, alegándose 
tener posesión legítima de los terre
nos que en c,oncepto de baldíos se 
hayan denunciado. 

§ único. Estas oposiciones se de
cidirán conforme a lo cfüpnesto en 
el Capítulo V:Il. 

Art. 67. Extendido el título por 
&! Ministro ele fomento, lo hará 
protocolizar el Síndico Procurador 
Municipal en la Oficina <le Registro 
correspondiente, con el rnal quedará 
el Municipio :a cuyo favor se otorga 
en plenc domihio y legítima pose
sión de· los E;jidos adjudicados. 

Art 68. T.,1ns Municipalidades le
gislarán acerca de s11s Ejidos y po
drán concedet''ios en arrendamiento 
a particulares, según sus onlenanza¡;; 
pero no pod:rán dar, ni aun en 
arrendamiento, ni permitir ning11na 
explotación de los terreno" que de
ben quedar para posqne:--, para la 
conservición• <1le fuenks \' manan
tiales. 

Esta prohihición rige t,1111bién con 
respecto a los Egidos. o Propios, pro
venientes de concesiones de la época 
colonial. 

§ único. f,os que tengan funda
ciones agrícolas en terrenos rcµnta
dos como Ejidos, si no hubieren 
heclfo usu del beneficio q11t· lts otorga 
el artícu lo 5011 tendrán derecho a 
que se les co111sidere como arrenda
tarios de la p1orci6n que ocnpan y 
no podrán· ser obligados a pagar 
más de cuatro bolívares pnr hectárea , 
como pensió11 de arrenda1111e11to. 

CAPITULO VI 
Prrjertncins 

Art. 69. Tienen preferencia para 
que se les adjudiquen , en s11s casos, 
las re!-pecti vas tierras baldías: 

1<> Los ocupantes 4ue tengan de
recho a sol icira r su adjudicaci611 gra
tnita según el artículo ~O, cuando 
un tercero las proponga , ellos quie
ran hacer uso de su derecho de pre
ferencia. 

29 Las demás personas 11ue no 

estando en el caso de poder obtener 
concesión gratuita, tengan ocupado 
nlg(111 terreno que solicite un tercero, 
con establecimiento agrícola o pec_ua
rio, y lo pidan en compra en las 
mismas condiciones que el tercero. 

Si los establecimientos son pecua
rios, el solicitante debe comprobar 
que se trata de potreros sembrados 
artificialmente por él o por sus cau
santes. 

Art. 70. La preferencia se bar{ 
valer de conformidad con las reglas 
del Capítulo VII. 

:\rt. 71. Los que estando en cual
quiera de los casos del artículo 69, 
110 hicieren, sin embargo, uso de su 
derecho de preferencia para la adju
dicación, tendrán en toi:io caso los 
heneficios siguientes: 

19 No podrán ser inquietados por 
el adquiriente del terreno: quien no 
podrá exigirles desocupación ni co
brarles pisos, ni impedirles de modo 
alguno los trabajos que en sus labran
zas :-igan haciendo como acostumbra
ban, durante los cinco años siguientes 
al registro del título de su adqui
sición . 

l9 Vencidos los cinco años ante
dichos, si el propietario del suelo les 
pirlirre la desocupación, tienen dere
cho los ocupantes a optar entre 
verificarla o comprar al dueño la 
fracción del terreno· que tengan ocu
pado. 

30 Si optan por la compra, el dueño 
del --urlo estará obligado a venderles 
el lote que labran y no podrá exigir 
precio mayor del doble de lo que 
resulte haber dado él a la Nación 
por esa ·fracción, calculándose 1;>ro
porciona lmente al precio total del 
terren0, determinado por el título 
de adjudicación. 

49 Si optan por la desocupación, 
el propietario del suelo debe pagarles 
a elección de ellos, o el valor de los 
materiales y el precio de la mano de 
obra, por las construcciones, planta
ciqnes y cualesquiera trabajos que ten
gan en el fundo o el aumento del 
valor adquirido por éste en virtud de 
tales trabajos. 
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CAPITULO VII 
De las o/)oJ,iciones 

Art. 72. Las oposiciones st: for
malizad!) en el lapiso que indica el 
articulo 35 por escrito que ~e rliri
girá al Presidente del Estado y sólo 
podrán fundarse en. alguna ele las 
causas siguientes: 

Art. 77. Este funcionario dará en
trada al expediente, entendiéndose 
de hecho abierto desde esa fecha una 

1 arlic11laci611 por ocho días hábiles, 
co11 111á~ , las distancias legales para 
4ue tanto el intendente de Tierras 
Baldías, l:01110 el solicitante del terreno 
y el opositor, promuevan y hagan 

1 • Por alegar el opositor que está 
en posesión legítima del todo o parte 1 
del terreno que cot1no baldío se ha 1 

denunciado. 1 
2• Por alegar qui~ tiene preferen

cia legal para que si~ le adj ud iq ue el 
terreno de q11e se trata, en todo o 
en parte según las reglas del artículo 
69. 

evacuar las pruebas legales que quie
ran presentar. Vencido el lapso de la 
articu )ación, relacionará el expediente 
y dictará seutencia. 

Art. 78. En esta sentencia se 

3' Por alegar que el terreno que 
se solicita está comprendido en las 
reservas para bosqueH y conservación 
de aguas que hace el ñúmero primero 
del artículo 12 cu3J1do el opositor se 
sirve de las que nac1m en el terreno 
denunciado. 

Art. 7 3. Si la oposición se hace 
conforme al número primero del ar
tículo anterior, ordentará la autoridad 
ante la cual se formalice que se pu
bliq11e en la Gaceta Oficz'al y hará 
notificarla al denuuciante, el cual 
debe concurrir dentrc, de veinte días 
continuos después de, notificado, sin 
término de distancia, al Despacho de 
la Presidencia, a expo1ner lo que crea 
conveniente. 

Art. 74. · Si el denunciante concu
rre y retira su solicitu1d1 quedará con
cluido el . asunto, caso de que la opo
sición versare sobre ,el todo. 

'Art. 75. Si conviniereenla opo
sición versando ésta sobre una parte 
del terreno, continuad, el procedimien
to de adjudicación por la parte res
tante. 

Art. 76. Si no concurriere el de
nunciante, seentender1áque contradice 
la oposición y tanto en este cai;o 
como en el de cont1radecirla expre
samente, notificará eJI Presidente del 
Estado al Intendente de Tierras Bal
días la oposición introducida y luego 
pasará copia de todo lo actuado al 
Juez de Primera Instalocia en lo Civil 
en cuya jurisdicción 1esté el terreno 
discutido. 

TOMO llll.IV--10 

limitará el Juez a determinar la ~· 
sesión legítima de que habla el ar
tículo 671 del Código Civil, expre
sando si el terreno en cuestión ha 
estado hasta el tiempo del denuncio 
en la tenencia del opositor por sí 
mismo o por otros que como arren
datarios o a otro título precario lo 
hayan tenido eu su nombre, sin entrar 
a analizar los vicios que puedan afec
tar el título mismo del dominio en 
cuya virtud se ha ejercido tal posesión 
o bien si el terreno se ha venido 
ocupando y considerando como bal
dío. 

Art. 79. Si el fallo decide la 
cuestión de la posesión legítima en 
favor del opositor, ordenará asimismo 
la cesación del procedimiento de ad
judicación, si la oposición versare 
sobre el todo, o su continuación 
únicamente en cuanto a la parte res
tante, si versare sólo sobre una frac
ción. 

Art. 80. Si decidiere en contra 
del opositor, ordenará la continua
ción del procedimiento de adjudica
ción. En uno y otro caso pasará 
copia de la sentencia al Presidente 
del Estado. 

Art. 81. Contra este fallo 110 habrá 
más recurso que el de queja¡ pero 
queda a i;al \'O al opositor el derecho 
de intentar juicio ordinario de reivin
dicación, si le fuere adverso, y en 
caso contrario, queda el mismo de· 
recho a la N acióu por medio del 
Inteudeute de Tierras Baldías, previa 
Resolución del Ministerio de Fomento. 

Art. 82. Cuando la oposición 
vtrsare sobre derecho de preferencia 
en la adjudicación, se seguirá el 
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mismo procedimiento pautado en los 
artículos qMe anteceden. El fallo de 
la artic11laci6n será también inapela
ble y declaral'"á con o !iin lugar la 
oposición, ordenando que continúen 
las diligt>ncias en favor de la parte 
a favor de quien decida, o de ambas, 
si la oposici6,n versare: únicameute 
sobre preferencia en una fracción 
del terreno y 1se declarare con lnRar. 

Art. 8.1. Sii la oposición film: <le 
conformidad cion el número tercero 
del artículo n, el proceclimiento será 
puramente ad:ministrativo. Introclu
cida la oposición se notificará al 
Intendente de: Tierras Baldías y al 
denunciante y mandará el Presidente 
del Estado practicar un reconoci
miento del terr1eno por medio del Jefe 
Civil del Distrito respectivo. 

Art. 84. Practicado dicho rt'cono
cimiento, si alguna de las partes 
pidiere términio para hacer practicar 
una expertici~1, se concederá el su
ficiente · para llevar a cabo ésta, 
juramentándos1e los expertos ante el 
Presidente del Estado o la Autoriclacl 
que éste comis1ione al efec:to. 

Art. 85. F1uera de la experticia 
anteclicha na se admitirá a las partes 
otra prueba que la de documentos 
públicos, en ·e:l procedimiento admi
nistrativo a que st: refieren los do¡; 
artículos anterfores. 

Art. 86. Cpncluí<las las diligen
cias, el Presidente del Estado fallará 
determinando ¡si es o no necesaria 
la permanenci1a de los bosques .para 
la conservació111 de la fuente o fuen
tes de que se trata. En caso afir
mativo disponidrá que el terreno en 
cuestión quede: reservado de enaje
nación y sujeto a las disposiciones 
sobre bosques y manantiales, man
dando cesar, en consecuencia, las 
diligencias de 1adjudicaci6n. En caso 
contrario mandará continuarlo y des
echará la opoi¡ición. 

Art. 87. En el primer caso previsto 
en el artículo anterior, queda al peti
cionario del t1erreno la facultad de 
ocurrir dentro de nn mes, y la 
distancia, al Ministerio de Fomento, 
con copia de todo lo actuado que 
le dará el Presidente del Estado 

para que el Ministro examine el 
caso, y si lo cree de justici~, pueda 
revocar lo resuelto por el Presidente. 

Art. 88. En el segundo caso del 
mismo artículo 86, el opositor puede 
ocurrir tambifo al Ministro de Fo
mento para que en la oportunidad 
del artículo 41, pueda este 'funciona
rio rever la decisión del Presidente 
del Estado y revocarla si no la 
creyere justa, negando la expedición 
del título de adjudicación. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones generales 

Art. 89. Las atribuciones que da 
esta Ley a los Presidentes de los 
Estados, corresponden en el Distrito 
Federal r en los Territorios a sus 
respectivos Gobernadores. 

Art. 90. La propiedad de tierras 
baldías adquiridas legítimamente hasta 
la fecha de la publicación de la pre
sente Ley, queda firme y ratificada y 
no podrá ser objeto de reclaDJaciones 
por parte de la Nación ni de los 
Estados. 

Art. 91. Los contratos de arren
damiento de tierras baldías, hechos 
conforme a la Ley del 18 de abril de 
1904, se regirán por dicha Ley¡ si an• 
tes de vencer los cinco años de la t{tita 
reconducción, no hubieren obtenido 
el título de propiedad, de acuerdo con 
el artículo que sigue, serán conside
rados después de esos cinco aftos como 
meros ocupantes. 

Art. 92 . Para adquirir la propiedad 
de las tierras baldías que tienen en 
arrendamiento, pueden ocurrir los in, 
teresados al Ministerio de Fomento 
en escrito razonado, al que acompa
ñarán : 

lo El título-del arrendamiento. 
2" El fütimo recibo que demues

tre que han satisfecho la penstón anual 
estipulada. 

3° Copia_ auténtica del plano que 
se levantó en las diligencias de arren
damiento. 

Art. 93. En su escrito expondrá el 
peticionario que St' obligaia pagar en 
efectivo el precio del ,terreno, con

-forme el artículo 27 de esta Ley. 
Art. 94. Introducida la peti~ón, 

comisionará el Ministerio de Fomento 
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al Presidente del E(stado respectivo, 
para que haga pr:acticar el avalúo 
de conformidad con el artículo 36. 

Art. 95. Evacuadas dichas diligen
cias y devueltas ,al Ministerio de 
Fomento se procedlerá como ordena 
el artículo 4 l. 

Art. 96. Todo tl[tulo ·de adjudica
ción de tierras baldías se publicará 
en la Gacela Oficial. 

Art 97. MientraH no haga el Eje
cutivo Federal el ttombramiento de 
los · Intendentes de Tierras Baldías, 
ejercerán las funciones que a éstos 
atribuye la presente Ley los Procu -
radores Generales ~le los Estados y 
donde no los hubier~i los reemplazarán 
los empleados judic1iales, a quienes 
corresponda desempeñar sus funciones 
o al Síndico Procurador Municipal del 
Distrito Capital. 

Art. -98. Los Esltados, de confor
midad-con la base 3,0 del artícut-o 12 
de la Constitución ;Nacional, no po
drán celebrar directJamente contratos 
sobre sus tierras baldías ni sobre los 
productos naturales de éstas ; pero sí 
podrán percibir el iimpuesto que es
tablezcan sobre sus pr_oducciones natu
rales, de acuerdo con la base 14 y 
según lo indica el tnúmero 49 de la 
base 27 del citado artículo 12 de la 
Constitución Nacipnal. 

Art. 99. Se deroga la Ley de 
veinticinco de juni,o de mil nove
cientos diez y cuale1;quiera otras dis
posiciones contraria11 a la presente 
Ley. 

Dada en el Palacii, Federal Legis
lativo, en Caracas, a tres de julio de 
mil novecientos once.-Aiio 102~ de 
la Independencia y 539 de la Fede
ración. 

El Presidente, 
T. AGUR.R.RF.VEKE Pt\CANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DA<:NIN0. 

Los Secretarios : 
G. Te1rrero-Atz'e11w. 

Manuel Rodríguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 11 de 
julio de 1911.-Año 1029 de la In
dependencia y 539 1de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su eje
cución. 

<L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendada. 
El Ministro de Fomento, 

(L. S.) 
B. PLANAS. 

11153 
Ley sobre atribuciones del Consejo de 

Goht'emo. 11 de julio de 1911-, 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ES'J'AOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

TI'l'ULO I 
Dr ta lnstalact'bll 11 atribuciones del 

Consejo de Gobiemo 
SECCIÓN I 

De la lmtalaci6n del Co1tsejo 
de Gobierno 

Artículo primero : 
El Consejo de Gobierno nombrado 

por el Congreso de acuerdo con el 
artículo 88 de la Constitución, proce
derá a instalarse el día siguiente al 
de s11 nombramiento o el más próximo, 
con los Consejeros Principales o Su
plentes que para esa fecha estén ~re
sentes en la capital de la Repúbhca, 
siempre que su número no baje de 
las dos terceras partes de la totalidad 
de los elegidos. No habiendo ese nú
mero, la instalación se diferirá para 
cuando se complete, debiendo el Mi
nistro de Relaciones Interiores em
plear los medios necesarios para que 
los ausentes concurran a ocupar sus 
pnéstos en el término de la distancia. 

Artículo segundo: 
Tan luego como exista el quorum 

a que se contrae el artículo anterior, 
se procederá bajo la dirección del Con, 
sejero dt más edad, y previo examen 
de las respectivas credenciales, a hac~r 
en votación secreta la elección de 
funcionarios a que se contrae el ar
tículo 89 de la Constitución de la 
República. Esta elección puede ser 
nominal si algún Consejero lo pro
pone y lo aprueba así la mayoría. 

Artículo tercero: 
El Director nombrará los escruta

dores que crea necesarios, y decla· 
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